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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

CorreCCión de errores a la resolución de 4 de noviembre de 2015, de la Universidad de 
Córdoba, por la que se convoca concurso público para cubrir una plaza de Profesor Contratado Doctor 
destinada a Personal investigador Doctor que haya finalizado el Programa ramón y Cajal y haya obtenido 
el certificado i3 (BoJA núm. 220, 12.11.2015).

Advertido error en la citada resolución de 4 de noviembre de 2015, publicada en el BoJA núm. 220, de 
12 de noviembre, se procede a su corrección, al amparo de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en los siguientes términos:

en la página 47, en el apartado 5.8:

Donde dice: 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los aspirantes dispondrán de 

un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la citada resolución en el 
tablón de anuncios del rectorado.

Debe decir: 
Para subsanar la causa de exclusión o presentar reclamación, en su caso, los aspirantes dispondrán de 

un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la citada resolución en el 
tablón de anuncios del rectorado.
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